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R-ESOLUCION de la Dirección General de Personal
por'hj que se anuncía Q efectos de su provisión la
Jefatura. del' N~gociado d.#! Seguridad Social. de
PI3·ndiente de la misma.

nombramiento, salvo· el sJlpuesto de ,que sea aplicable lo dis~

puesto 'en· el, artículo 57 de la Ley 'de Procedimiento Adminis-
trativo. , '

,En eJ: :actp- de 'toma de posesión se prestará- juramento de
ácatamie,rtto a- lo$- Prinoipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes fu.ndamentales', del Reino.

X. Normas :finare,,>

26. La -convocatoria y sus hases, y- cuantos actos admülis
tratlv-os se deüveri de. esta',y de la;~ctllacíón,del Tribunal, po
drán ser hupugnados 'pUF los interesados; en los Casos y en la.
fonna e$;ti;tb,le<:ídos eir--la. Ley, -de 'ProcedImiento A-dministratLvo.

27; Si .-se' produjeran e~ lo sucesivo, cambios oficiales, en los
planes de' estútiio de, las resp~ctivas Facultades o en' la estruc
tura' 'orgánica, de la, enseñ'anz-a, en. especial de los, Departamen
1'95 'univer:,sítarios,., Io-s ProfeSores designados' podrán ser -adscri
tos por, el, Ministerio de Educftción:y Ciencia, mediante 'orden
motivada, al· desempeño de ,la discipll,na q,ue 'haya venido a.
f:;-u,s-títu'ir o a desurroUa'r la qUE' te,lían dentro de- su Univer
sidad.

Madrid., H) de diciombre de 1971.~El Director general de
Univerc;idadcs e Investigadr'lO, Enrique Costa Nov-elia,

OfiDEN de' 27 de diciern,Jire de' 1971 por la que S6
nombra 'el TrfQunal qt{e ,ha de' juzgar el -con-curso
oposición n· la cátedra de «Procedimientos pictÓri·
'C-oS"", de la Escu-ela Stlperior de BeUas Artes de San
JOrge, de Barcélo'na:

limos, Sres.: Convocado:por Orden ministerial de 21 de junio
ultimo- concurso·opos.1c~<Jn·para proveer la cátedra '.'acante*de
"Procedimientos pict!,íricos... de la Esct¡..ela Superior de Bellas
Artes de San Jorge, de Harcelon-a; vistas'las propuestas en terna
fQrmulad{Js pqr- el ConSeló Naci9nal de 'Ed'ueación para el nom
bramiento., de los' V ccaJes, especializados y de acuerdo con lo pre
ceptuado,por el Decret9 de designación de Tribunales, de 19 de
octubre de '1951,

Ji]ste Ministerio'ha -resuelto npmbra'f para juzgar el expresado
concur-so-opósicíón -al-.siguí6'ttte Tribu,ríf1J:

Titular

Presidente; Excelenli1iüllo senor don Hipólito Hidalgo dé Ca
viedes. AcadórQico d~ Bellas Arles,

Vocales Catedráticos de la asignatura de designación automá
tica: Don, JOSq 'Ros Fetrandiz; de la: Escuela de Valencia; don
Manuel Lópei'Villaseñor'y L6pe.z-C~ho, de la de Madrid, y don
JO$é Antqni:o Careta Ruiz, o(;da de V~lencía.

Vocal especializado de entre la -prop:u~sta .eh terna del Consejo
Nadanal de Ed,ucalCión~ Don Armando Miravalls Bové, Catedrá
tico de I¡¡ Esc'lJ-elo. Superior,de Bellas Artes de Barcelona.

Suplente

Pres·lden:te: Excelentisimo señor' don Joaquín Vaquero Pala~
dos, Acade-míco .de Bellas Artes..

Voca},es;, Gat~:ró,ticos' de, de¡;;ignación automatíca: 'Don Rafael
Martinez ,Dí-áz, de la Escuela de Madrid; don JÓs.e Puígdengolas
Bal'o:l-la, de la dé BaI'ce1'ona, y don Guíllermo Vargas Ruiz, de la
de- Madrid', '

Vocal especJaHzadQ d(f,entre la propuesta en terna del Consejo
Nactoflal de, Ed:ttcación: ,Don FrancisGO Lozano'Sanchís, Catedrá
H:eo de lá.,Eseuela de'" Valandli,

'Lo, digo,::,a, VV. n. para'su,conocünü,!'nto y cumpJimiento.
Dios ,g.uarde a VV. n.
Madríd, 27 de dic:iembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo, Diez.

Ihuos. Sres. Dircdorés- genorales de BcHas ArtBs y de Personal.

Clasificada: 'provisionalmente por .la Comisión Supelior de
Personal, a. tenor de :lo, dispuesto '-en ia disposición transítoria
primera del ,Decreto 1l0!3/1966, de 28 de ahril, como puesto de
trabajo de,'l~bre designadón'para proveer entre funcionarios del
Cu.erpo, Aqmil1istratívo" la Jefatqra del Negociado de Seguridad
Social, dépendíente de ,la' Qírec¡;;ión _Gen~ral de Personal,

Esta Dirección,General ha dispuesto, anunciar públicamente la
libre pro:vlsiión-· de I~ .. dtada' plaza,. a fin de. ,que los funcion~rios
del Cuerpo: Admin;strativ.o, intexesados\la p,uedan Solici lar den tro
del: pl~zo-:q~'diez dúis" contad,os a partir deJa publicación de la
presenfé,·1{esolución. debiendo -dirigir, 'a taJ efecto, instancia al
Hust'risiqlO,'señQr D~rector"general de. Personal del Departamento.

-Se,ra;condici(m .inex~usable,"para ser selecCionado., el. acreditar
amplíos', conocimientos en materla de' -tramitación de la Segu·
i'idad Sodal, del person~l·qua"Q:o ostenta: fu condición ,de funGio
narip de' -c~rrera, ~f 'COntO 'de,'la 'organización y' funcionamiento
de los Organos de} Ministerio de TrabajQ,- a quienes se éncomien·

" da la SeguriClad Social, ',~r en especial' del Instituto Nacional de
Previsión.

]", excluirá de la misma, previa audiencia del.,pro'pié inte:tesado,
pasándose, en- su caso, el tanto de~ culpa ¡l:'-laJuri$~kyí,ón or~

tilnaría, sí se apreciase inexactitud en Ia,--uec]art\ción que 'for·
lJ1 uló, y comunic¡!i,ndolo. en todo ca;<;;o; el, }l;¡.isma, día -á- 'la Di~
lección General de Universidades: o !iwestlgadón.

Vil. Calificación de los ejercicios :Y propuest.a

[9, Los ejercidos serán eliminatorios si el' -TI'~buri-Hl acuer
da la exclusión por unanimidad, Se exc~P:tÜé1 I:;{, primer e'] en;:!·
cio, en él quo bastaran tres- votos adversos p.a·ra-_ tp,le 'los O¡JO'ií
tores puedan ser. excluidos.

20. Después de cada se?ión se levantará:, un acta, drcuns~

tanciada y en ·ella se hara cohstar el -jUicio mbthrácto que cada
juez formare del' ejercicio efectl;lado, ' , .

21. Antes de la votación del Jlri'mer: e.jercieto" ,carla UDo- de
los jueces entregará al President,e, ull' irr:foTIÍ1.e- ac6rca' de 10$ 'tra
bajos presentados por los opositorés :Y, el yalor,q:ile, 'a su 'itlicio,
tenga cada uno do ellQ.s. E~tos informes',se,r~i;r<-!';9m,unÍ'C8.dos a
todos los miembros del 'Tribuna! y 'se"unirán',:at:ex,pecctrente.

22. La votación :sera púb1-~ca''y,nomi¡:~a] .Y ,se "n~cesjtarárt trús
votos conformes para que haya propues4l-, ,c,1ltl:1qV~'era,::Q,u~' sea
el número de votantes. S,i ningu:p.o, de los.,:.opos~tores()b.tuy-ie$6
dícho número se procederá a segunds',Y tersera:v¡jtacJón entre
los que hayan alcanzado mas votos,-"y .si -tamp0.co¡ "ell- ésí'as se
lograse se declarará no haber lugar :a' La.'provisJó'il__ d'e' J~, p!,4Za..

'Cuando sea una sola la plaza obj~to~.,de"1a¡,:,pl,-:oyísiÓI); el Tri
bunal hará la propuesta a favor, del'a~pirahte.qu~','IJ~Y<l alcan'
zado el mayor numero de votop:, dentto:'#e '~a :;<¡~_l}djd~m'e,$tal¡:íle
cida en el párrafo anterior. En ,otro, caso,: -réu:pído, el ,Trí.bunal
al dia siguiente de la votaCÍón definitiva -Y'- C:onvocacios ,los' .opo
sitores, por él designados, el. Presídef!-te' .-los :)r~: pam'at¡:d9 .pur
el orden que ocupen en la lista 'form,(fda' "eil' ·virtud de ·dicha
votación, para que' elijan plaza,el1-tre las vacantes, ;ytt por'·si'; y,;t
por persona autorizada al efect.o -

Si .al¡gÚdn opositor no .contaCí.n:,riéSj,e-áI a¡,eto 'd~:,el:etción:d'dHb' Pdla~.1
zas ni a eSlgnase en ms nCla' :arma- ,o PQr pérs(}'ua e" ,[, a
monte autorizada, el Tribunal acot4ara pari} cuál ha Q:e ser
propuesto, apelando, si fuera r'tecesari,o, .a hl votaCÍón (;,ntra
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por e.l Tríb-un("l, en
el caso previsto en el párrafo anterior., cada oposítór sera 1'1'0
pue3to para la plaza elegida, sin gue cortlra "esta propuesta
quepa recurso alguno.

23, Formulada la propuesta, el Trlq'urHU" ñ~r:a pública la
misma, y en el .término de tres dias," a""parUr:de Ja fedH\- d~~

aquén~, será elevada con el 'expediente 'd,.er. cqm:n,It·sQ'-o"pQ~í.dón,
por el Presidente del Tribunal, ,al, 'Ministeno 'de Educat'ión y
Ciencift.

Vl11. Presentación de doc'umerltos

2·1. Los aspirantes propuestos ,por 01 Tbbu[l~l presetlf.tH'án
Hn1e o:"te Departamento, dentro del plazo-''de', treinta eH.as há·
biles, a partir de la publicación po"r 'el Trib~I:tlah 'p:e, la..'pl~qpues
ta formulada, los documentos -que' a con,tj,r1tlaG-~ón se sef;1alan:

1." Partida .de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3," Certificación negativa de antecedentes', penal!?'s. expedi

da por el Registro' Central de Pehadbs y Rebélde$,
1." Certificación de no padec.er e,nre.rm:el;l~d','infectq-c-6nta··

giosa ni defecto físico C); psíqUico· ql,1€ inhabili,te ,para. el 'Sflrvi"
CJO, Dicha certificación deberá ser' exped)da ,'PP'!': un Métnoo ,del
Cuerpo de Sanidad Nacional'o ,por cualquier' otro', "con 'el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes· fem~n.inos•. :éer:tiriCaci~}n. de., ha
hf'r cumplido el Servicio Social o" de'Hstar €lJ::enta's'·'tle',stl"tum~

plimiento, en la· fecha' de presentaCion de documentos.
Los documentos citaclos en los ,riüm:\'lTOS ~3~" '.Y '4:/'.. deberán, es

tar expédidos dentro de -los, tres: meses anteriqres :a,;la fucha en
que termine el plazo de presentación. - .

En defecto de los documentos concretos" ·ac-redi'taUvos de
reunir las condiciones ex-igid,as en 1a presente convoc,atoria, ~e

podrán acreditar por' cualquier medio 'de' prueba· adhl-isibJe en
Derecho. . '.

Quienes, dentro del plazo .indtCado, y ,salv9 casos ·,de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no ,~p,()d'ráh, ser nom
brados y quedarán ,anuladas -t6das' sus, actu,aciones~ sin :P!2!riui~
cio de la' responsabilidad en que .hupieran, podidO' ír,tcurríc por
falsedad en la. instancia a que se ranere" la,:.llfJtma lercerá, de
esta convocatoria. En este caSo, ,el Trí.bunal,. formulan\;- prüptias
ta adiciona,l, efectuando nueva: votación, .-con(orme~ al. -p-roq.odi
miento sefíalado en la ,norma 2~L~'·'d;~ esta. convocator.i,a, erHre
10$ aspirantes que hubieran apr-obádo 'los '-élercici·Qs de 1a' opo
SIción,

Los aspirantés propuestos que, ,t.eng$l1 la .coIldk:ión de Fun
cionarios Públicos, estarán exentos,' de justificar :.pt~qunental.

mente las condiciones y requisitos ya 4e;rtH?stl:{id9S,,- para iOíbte
nar su anterior nombramiento!. debiendo- p'resgí~~ar ce'rt-iflcn
ción del Ministerio u Organismo de' que' dependa" ',acred-it)'.tndo
su condición .y cuantas ,circunst~ncias"~onst~Íl én" su ,hofa' de
servicios.

IX. Torna de posesión

25, El aspirante o aspjrantes ,prop.í-18.St-oS por él Tr.íbu-nal,
una vez nombrados, deberán tornar pos8l¡jíón de--: &Ue de&tll)Q.
d(~n!.ro del plazo de un mea, a -eontar"aesde.'Ía notificación' d-d

"F.' 1'!' '1 "IT"II'l!!~'
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Sres, Subdir0ctorcsgencra1es di! 8'--te C"nijO ';jo,tti\-l.'

nr:SOU/C10N de In Oio:i!udón Provincia! ele To
lulo n!fe'enfe al _('onCUrSf) cOl1vocodo para la pro
!'i;>;ú'm de una p!w:a l"-,conte en plantilla de Jefe
(le NeUflciado.

l-h'l<\ción de H:;pinlOtes admitidos ;¡) concurso convocado por'
1'Stc, cscn!e-ntisirpB. Diputación Prm'incial para la provisión de
lUld r1ufH \'aulOto en planUlla de .TeCi' de Negociado entre Ofi
ciales T('{'Picu", Aomin¡9tr8tivos de ln nlísmn.

Unn A n lnn lO Sil nchc¿ TorN's

nESOL!./C10N de In Diputación Provincial de Cui
¡wz.coa referente al con(;urtw restringido de méritos
ij{1I0 pnweer ww plaza vacante de Jefe de Ne·
oocia(!f)_

[,11 \i!lud de acu(-'rdo de la excclcnlhíma Dipulación Provin
('i{tl ríe Cllipüz-con d~ 23 do novíembre pnsado, Be anuncia la
pl"OvLsión dE! una plaza vacante de Jefe de Negociado del sub
grupo (,}> Escala Técnico-Administrativa dúl grupo Al: Admínis
tnüi vos ele la PlantiHa de Funcionarías de la Corporación,
mediante concurso restringído de méritos entre los Oficiales
de la Escala Técnico-Administrativa y de plazas E"peciale~'

AdministnHivas; la plaza está dotada con la cantidad anual
de B3.25.0 pesetas correspondiente al geado retributívo 15 de
los f'slahleddos ('n la Ley 108/1963, de 20 de julio, o de
89.9!0 pec;olHs, el1 el supuesto de que el designado ostent.e
título superior y le fuera aplicable. por tanto, el grado 17;
aumento>; graduales del 10 por 100 por cada cinco años de 5er
\'icios. dos paga~ extraordinarir:s y las gratificaciones estableci·
UoH:i o qH-e se ost,ab1ezcan en cada momento por Ja Corporación.

El DI"j/,Q de pn'senüh;ión de solicitudes es de trcínta días
hábjics. IUl'lt,; de llueve n t.rece, n partir desde el siguiente al de
b püblh~ición de es,:a convocatoria en el «Boletín Oficial del
E"tado"

l.o'-; completos dpb COJl\'Oci;ltoria han sido objeto de
'n (,1 "Eoletín OfJ(ÍuJ de la Pn,vin;;ja de GlIjpúz{.()«~

die i':'mbr" uHimo.
~;dn W~l< dI de dicicrll;)l'c (le \9,1---[1 Prcsidente, Juan

i\1,Hin eú' /\!::tIIU' --7090R

Los (lEilas completos de 13 convocatoría, han .sido ol'jeto de
pllbtícac16n en el "Boletín O!'kial de la Provincia do Guipúzcoa~

de 20 de diciembre último
San S,;bfJsliún, 21 de dichernl)!'t' (it: 1971 --El PresíC!t'nte, JU,111

I\-laria dt'A(fdt1CC_~7.989-E>

"'001 I!

IP1!lCi

LOCALADMINISTH\CI()N

P1.1hliuH!a en el «Bnl€'iin Ofici,-',l del F"¡;\(ln
de 1971 la lista provislonal de <:\sPÚ'i1j'¡I!S
sicíón a la plaza de Enfermera. de la h.cult.ad {i(>

de la Uníversidad de Salamanca, sin (¡lle C,Z' h~ y,l prl)(l\;,:hiu
ninguna r0cbnlflcJón dentro dd pJ; IO Pt(J",b1'J e'!l LL convo
catoria.

Esta Dirección Cenen\! ha t,'nit!n ;\ h \,;:1'

Uva dicha lista,
Lo que comunico a v, S, paro ~;U ¡'(JI1" Il1i¡( '~~'!
Dios guarde a V. S, muchos 3¡10S.

Madrid, 15 de diciembro d~ 1971 fl D',
por delega-eión, el Subdirector g,"oPl n,\ di' h',
1{8rnández Tejero,

Los aspirantes deberán hacer constar Sth {]at,)S P(>f'SÜlli.1J>:"S V
húmero de Registro de Personnl, adjuntando «curricutum vdah
y comprometiéndose a prestar servido!>, en el bupu'e~,10 de ser
seleccionado, en la jornada de maí'lana y tarJo ({"lW rige 011 el
Departamento y sin que sea posible ejercer otras i.-\cf.ívldúdcs,
tanto en el sector público como en el privado. que jm~'ldml ü

menoscaben el estricto cumplimiento do c!ic!)() hJl"n·rio de tri.l
bajo.

El Ministel'io dé- Educación v CíNlcin, ddr!;j Ju {t:¡sí¡,,~~;t :,}¡

del citado puesto da trabajo, se" rc,st'rva Ji.! Jíbei"(nd dI; de,· ¡,'-';li¡;I

libremente al aspirante que considere más idónpo p¡¡J'a el n~e

jor funcionamiento del Servicio. sióndolo di.~. apliu.Hión ul ~e·

leccionado lo dispuesto en los Brtú;ulo-,:; ton.-ol'O 'y' CWlI-ln del
Decreto 1106/1966, de 28 de ahril.

Lo que comuníco a VV. SS. parn .su Ctllll¡C;¡l,!¡ ,¡lo V "fel :os
Díos guarde a VV. SS
Madrid, 15 de diciembre de 197L--El Dir cJnt :.!"¡¡CUt; ,le

Personal, Pedro Segú.

UESOLUCION d~ in D¡f('¡:'ci~:'n {;dh.-¡,,¡! ri(' ('¡¡j\'e"
sidades e investigación por In !j¡'V ,'1-; ,;"/i)V 1 u de
finitiva la. lisia de as¡)irantes udmuid"$ a la (¡lO

::-:ición a la plaza de EnFenn,}I"a á-e- la rnn.!:af! de
A-fedicina de la Universidná de S!lfcur!a'lcu

RESOLUC10N Ii,~ IrJ DipUkCl<jlt i"!,'./Her{¡! ,Ir' gl
lea res referente (l lo;; o!JPSiCÚJiWS !'oilFocaUos para
cubrir en prLpiBdnd do,« .oü:zns de Oril:iales leeni·
co-administ"ativos di? Corlla!)/lidnd l'(¡Cfln[eH 1;'11
esta Corporación.

En el ~Boletín Oficial" de' "\i.<I pn:nl,l¡('ld numn-riJ 16Hld,
correspondíente al día 21 de Jos corriC'lltes. $() pubJic<ln intt;
gras las bases y programa qua deben n:gir 011 Jn~ opo"itio
nes que se convocan para cubrír el! proph:dw.l dos pJazas de
Oficiales técnlcoadministnltívos de ContabiUd<td. vllo1nics en
este. Corporación, admi¡júndose instancias dunll1h, flTinf.a (Ilas
hábiles, a contar desde el ,')iguíen!\' ni deJe¡ p'.lb!icación de
esta convocatoria,

Palma do MaljQrCH, 2,~ de dj( ¡,,'ni! n' di' 1:1 F'J\,:'¡;k'¡i1l'
8.051~E.

lo qllc ';¡O hilen público parfi gene¡:;] cOllocirnicnto. a tenOI"
fin lo f''>Íflb¡,:-cjc1o en la base nü'lenH de la convocatnrío..

E1 rtilWlltd que ha de iuzgur los meritos del concurso con
v¡¡cado jJ',r t'\:tl excelentísima Diputnción Provincial para la
provísión de UIlU plaza vacante en plant.ílla- de Jefe de Nego
cíüdo. f'$tdJ'U tOl'llwdo, ¡:¡ tenor de Jo t".;lablr:cidn en el artículo 2:15
del Rp,ü;lamn¡to de Funcionarios df' Adnünístración LocaJ, por
los siguivnt0s ~,ei'wres:

Prosi(lon\p Dun Julio 1\)1'1("; .r..1, (tin Cle!o, Diputado p:'o
vine ial

\ioc,~k:" Don Leandro Gn¡TÍ;~ [orn;.r;; A10s~A)n, representante
d<.'1 Prc'¡\~sónldo Oficia! del E,-,IHdo

Don José C,iSjjJlO Fornúndoz, Socn.'lru·iG general de la Cor
pcración.

Dml Ft:J'~Hndo Hoj" Coronadn P01 ln Dinxción General de
Admini:;üación Local.

Secu'!Hl"i<) Dun A.:)(¡lonio Rlld1'Í:!ur Pd!ií1.o. Jefe do Nogo"
ciado (j,:' hl C{l¡'P~)j'ndún.

RES01JL7CIO¡\¡" ti'! la /)irHliuci'i'J }''''J,¡ll!'i(¡! ,j'i G¡¡i.
púuoa referente a[ (unn¡rpo de i1' fU,,:; re '-l'"CW/O
para la provision de dos O!{l¡(l,".l'unln!'-" de JeFes de
Negocia.do.

. En VIrtud de acuetdo de 1<1 f'xr('Jel1¡]~lnt,l DIPU'd' lcn P,¡¡\lll
cIal de Gmpuzcoa de 23 do novlf'mblC p<\s,¡do "e anunCla la
provisíón de dos plazas vacan Ies de Jefes do NE'g(¡(;!tldo dO! sub~
gr.u1?o El:. Plazas EspeCIales AdnllnlstraUVels del gl upo A) Ad
nnnI.strat-lVos de la Plantilla de Funcionarios dé la Corporación,
medIante concurso restringido de méritos eotre los Oficiales de
J~ Esc~la Técnico-Administratíva y de plazas Bspeciales Admi
nIstrativas; las plazas están doladas con la cantidad anual de
83.250 p.esetas correspondiente al grado retrioutIvo lS de los
estableCidos en la Ley 108/1963, de 20 de julio, o de 8k9l0 pe_
f;~tas, en el supuesto de que el designado ostenté título supe~
nor y le fuera aplicable. por tanto, el grado 17; aumentos gra
(h~ales dt;l l0. por 100 por cada cinco años de servicios, dú~ pagel'>
c:xtraordmarms y las gratíficaciones establecidas o {Jue se esta
blezcan en cada momento por la Corporación.

. El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dhlS há
bIles: horas de nueve a trece. a partir desde el siguiente <ll de la
publIcacIón de esta convocatoria en el ",BoleiJn Oficíal del Es.
tado-.

[o (! u,, sr> non(' OH cono(irniFnto del concursan fe y público
f)11 f{(>IWTtd, é:l (l1lnplimicnto de Jo ('iui)lecido en la base novena
de la Lnll\'Ocal(jri~1. advirl'iendo que f'] Tribunal celebran\ sus
l'h..!1lion·'s el prinwr dia hábil 8. punir de. los quince síg-uíent.es
a la pubJiol' <~H de esto "muncio en el "Boletín Oficial del Es
(üdo~

l" dc' "rHTI! d,' !g7~~ - FI Pl','~idf'nfe Jo"ó Finat y de
BU:,lv:~ l'

fi'¿'SOUJCION del A\'ll'l(uIHien!o de León referente
ni concurso convocado ¡Jara. la. previsión en pro
oiedad de la vacante de OUdaZ Mayor Letrado
de esta Corporación.

Ln Cun~¡s)("n Municipal Pf'nnanente .. en sesión del dia 16 del
actuaL decJ[H'Ó admiUdos definitivamento en el concurso con
vocado' para Ja prodsión en propiednd do la vacante de Oficial
i'dayor Letrndo de este excelentísimo Ayuntamiento a los si
i!,l.líen t·::-s f>Cl'iores:

Don Hih1rJo del B8.rriO Calvo
Don Miguel Angel Mostaza Fcrnúndez.


